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i Por un uso responsable del papel, las copias de

\ conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes’vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Conafundamento en los artículos 135 fracélón IVi 153 fracción VII de Ley General del EquiítÏr‘íó Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 30. 31. 32 ¡M33del Reglamento en Materia de Registrds. Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mircancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de laguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación eStá sujeta a re'gulacíón por part’e de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables,\se expide la presente autorización 'de
importación a favor de la empresa denominada _ lNOMBRE o RAZON SOCIAL R.I=.c. ó c.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA, s.A. DE C.V. " 01/01/2020INSUR ENTES SUR NO. 975, .CIUDAGÑE Los DEPORTES, . x I'Mao‘lsf VIGENCIA FINALCP. 03710, BENITO JUAREZ, CIUDAD,¿DE M 01/01/2021TEL:(55) 53252600 EXT. 2131 Hs
CORREO: dulce.martinez@partngg_b“°asfcomNOMBRE COMERCIAL
REGENT 4 SC Í GRADEP / VIE
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
Fiproníl (Suspensión concentrada 3 .3%ï¿
CATEGORÍA TOXICOLOOICA '

\CONCENTRACION E(%) Ót’COMPOSICIÓN'”
NOMINAL 39.300 MINIM037335 M
CANTIDAD ..

/ 120,00
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_ CONDICIONANTES DE LA QPTORIZACION "
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I. La presente autorizaciónno exime al autorizado‘del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglam/entos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . - . . )

\\

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
“bres/ente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la inateria, sin/perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental quexen su caso pudiera oríginarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12-; de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

' fracción Vll y Vlll de la LeyGeneral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ) i <

Ill. En caso de opurrir un derrame, filtración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la preéente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal e Protección al Ambiente (PROEEPA) y a las autoridades competentes, asicomo llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa/de medidas de prevención y atenc(ón para-casos de emergencia y acci‘dentjes. / '

IV. ¡:3 término/de la vigfnciá ¿dáfeÉÏáÏÁutorización, presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
prod cto y cantidadÏs, ebiendo indicar el total ,de Ia cantidad importada. Dicha Información deberá presentarse en medio electrónico.
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V. De conformidad con los articulos 28 fracción l'y 31 fracción lX de la LGPGIR, se le informa que c morimport‘adorde plaguicidas, deberá
preáentar para su r spectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEM RNAT-O7-024, el “Plan de Manejo ríe/ .
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productos que al d secharse se convierten en residuos peligrosos" _\ '
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Informativo: '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A1226
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Hago. de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICDPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través dell Portal de Ventanilla Unica de Comercio ,
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.gob.mx/vem/indettmI. _ Jl / ,
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C.c.e.p. Ing. [De Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. - -

M. en C. Rosari del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambientagen Puertos, Aeropuerto y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olm do Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligros s emertos, Aeropuert s y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos.
Ing; Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubgnamental. ' mi
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